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Total tracciones ... ••. ••. •.. .•. .•• 143

Lo que le anuncia para pO.bllco conocimiento y demAs efectos
pertinentes, -

Madrid, e de noviembre de 1984..-El Director general del
Patrimonio del Estado.-El JeffJ dfJl Servicio Nacional de Lote-.
nas, Antonio Gómez Gutiérrez.
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Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Dtvisas Convertibles

Cambios oficiales del día 8 de noviembre de 1984

1 dólar USA .
1 dólar canadiense " .. " .
1 franco francés .
1 libra esterUna . ..
1 libra irlandesa. ..
1 franco suizo ,0 ..

lOO francos belgas ,,' .
1 marco alemán .

100 liras, Italianas .,0 .

1 fIortn hOlandés , .
1 corona sueca " " ..
1 corona claileea .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos " .
100 escudosportugues8S .
100 yens tapOneses .,., " .

RESOLUCION a. 30 de octubre de 1984. del Con
lIeio Superior de lnvestigacwMs Científicas. por
laque •• convocan becas pOBtdoctorales en España
portl. ampliación de estudios O, realización de pro·
yectcn tUI inve8tigación en i'u. diverBos Centros du
rante el ello 11185.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por acuer
do de su Junta de aobwrno. de 22 del actual, ha resuelto con
vocar becas POStdoctoralés en España, para ampliación de es·
tudios o rea-llzación de proyectos de investigación en sus di ver
80S Centro$, durante· el próximo ado 1985. Dicha convocatoria se
regirá pOr las siguientes bases:

Primera.-Los aspirantes deberáIl reunir las siguientes con-
diciones: '
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1.1 ser español.
1.2 Haber defendido la tesis doctoral con anterioridad al 5

de d-¡ciembn de 1984.
1.3 Proponer la a.mplIación de un estudio o realizaciÓn de

un-proyecto de investigación en un Centro del CSIC.

Segunda.-La beca tendrá una duración de doce meses, dan
do comienzo. elIde enero de. 1985, Podría ter porrogada por
otros dooemeses más. a la vista del informe bvorable del cen
tro del CSIC donde se realice el proy4Wto. y la Memoria de la
labor reaJizadapOr el. becario, con el visto bueno del Director
del .trabajo•. TranacuiTido. el plazo deeata posible prórroga.
el becario: no podrá acudit a uingunaotra convocatoria del Con
sejo Superior de Investigaciones Científica de becas postdocto
rales en Espada. Estará dotada con la suma mensual de 80.000
pesetas.

Tercera,~beca será totalmente incompatible con el desem
peño de cualquier otra actividad remunerada. dis~t;lte.de. otras
becas, ayudas, etc.• y para su percepción será reqUIsIto mdIspen
sable su toDi& .de posesión•.. comprometiéndose el beneficiarío a
cumplir el horario de trabajo, disciplina y normas del Centro
donde haya de &mpllar sus estudios.

No obstante 10 anterior. el becario -podrá real~zar. en el
transcursodelperfodo de disfrute de la beca, estanCiaS en Cen
tros extran1eroapor un tiempo no superior a seis meses, a lo
largo d81totalde Io$ dos aftos de la beca. La- ayuda que pu
diera implicarla estancia en el extranjero no será incompatible
con la percepción de la beca..en Espafia.

La aceptación y disfrute de estas becas no establecen rela
ción laboral alguna con el OrganismO ni tmpl1can. por parte
de éste. nlngQn· compromiso' para una posterior incorporación
o vineulación &lm1smo de diqhos beneficiarlos.

Cuarta.--tas 8011o1tudes se enviarAn a 1& Secretaria General
del eSICa1.ustt\ndose aJ modelo nonnalizado que estará disponi
ble en los Centros del CSIe. Deberán tener entrada en el Regis
tro Genere.l (serrano, 117. 28006-Madridl antes deIS de diciembre
de 1984- y. habrán de acottipaftarse de ,la e1gu1ente ~ocumenta·
clOn, .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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24905 CORRECCION de ar....ta. de la Orden de 14 de
mayo de 1984 por la OUS .e dispone el cumplimiento
de la ..menela dtctada el lJfJ de tullo de lJJ83 por /O
Aut.Uencta. Territorial de BurgoB enrecurao oonten
cioao-admlrústrattvo tnterptlesto por -B.dmtrade.
Socfedad An6ntm4• •obre derechos compensatorwJ.

Padecido error en la Inserción de la citad. Orden publicada
en el .Bolettn Ottci&l del Estad~ número 204. de lecha. 2S. de
agosto de 1984. a continuación se formula la oportuna rectifica
ción:

En 1& página 24562_ segunda columna, cuarto párrafo d,e la
Orden, tercera línea, donde dice: .. presentación de "Exlntrade,
Sociedad Anónima". contra .... , debe decír: .presentación de
"Eximtrade. S. A,", contra ...•.

RESOJ,{}CiON de U de octubre de 1984, del'Servicto.
Ncv;VJMI dE' Lotenas. por la que S8 hace público
habene 4utorimdo la clflebración de una rifa _fU
utUidad púhltca a la .Al1rupadó-n de Insuficiencia
Renal Crónica-, de Barcelona..

Por acut1roo de este 8arvloio Nacional de Loterías. de fecha
10 de octubre de 1984. ha sido autorizada 1& celebr&Ción de una
rifa & la .Agrupación de Insufic1encia Renal Crónica•• domicilia-
da en Barce!rma. avenIda Meridiana. 354. 10.-, 7.-. debiendo ve-
rificaI'Sé la aC·1udicaclón de los premios eJl oombinaclón _COn el
sorteo de la l.oterfa Nactone.l del dfa 15 de diclemb~ delt84.

El importe de los premios adjudicables asciende a lacanti
dad de .fOO.OOO l'eseta,s. fi~rando la partlcutsridadde los mia
mos .n todas y ca:ia une. de las 'Papeletas a emitir.

Las '])6peletas de la rita .erAn distribuidas Qnlcamente lK)r
las personas que, hllbi'!'!'ldo obtenido la -.,revia apr-obaeión de la
Dirección de 1& Sey¡.¡r:d...d del Estado. estén en posesión del car
né expedido por este Servido.

1.0 que te publlca para g9neral com)clmiento 'y demás Que
corres-ponda. debiendo sujetllt'56 1& rifa a cuanto disPone la le-
gislaclón Vigente,

Madrid. 24: de octubn~ de 198-4.-El Jefe d~t ServJcio. Antonio
Gómez Gutiérrez.-H.506·E.

RESOWCION de 8 de noviembre ds 1984, de la
Dirección General del Patrimonio del Estado. Se"t.-
eto Nacional de LoterSal. pOr la que .. declaran
nulas y sin valor 143 fracciones que H cUan co
rrespondientes 41 IOrteo de la Loterla Nacional dsl
día ID de noviembre ds 1984.

HabltmdlJ sido robadas. la Administración de Loteríal nÚ4
mero 7 de Valladolid las fracciones a continuación re1e.cionadaa
correspondie-ntes a los números. aerl(ls y fraccionés· que tgu&l
mente se indican. del sorteo <le 10 de noviem:bN de 1884,por
acuerdo de esta fecha y de contormldfl'd con los art!eulOl'~·Y 10
de la vigente Instrucdfm General de Loterfu. le- ha tenido.
bien declarar nulas y sin valor dichas tracciones • .rectos del
mencionado sorteo. que.1ando 8U importe de cuenta de la Hef.
cienda Pública:
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ADMINISTRACION LOCAL

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

4.1 Documento anredltattvo de haber defendido la tesis doc
tora! con anteric.ridad al 5 de diciemhre de 1984. Este ha de
ser titulo de Doctor o Justificante de la Universidad en el que
figuré la fecha de lectura da la tesie.

4.2 Currículum vitae con la documentación correspondiente.
4.3 M..:moria anteproyecto del trabajo de investigación a

reaiízar, con el visto bueno del Director del proyecto 1 Direc-
tor del Centro. >

4.4 Aceptación por escrito del Centro del CSIC donde se
vaya a llevar a cabo el proyecto de investigaci6n propuesto.

4.5 Declaración jurada comprometiéndose a renunciar. si
fuase seleccionado. a cualquier tipo de act1vidad remunerada,
aceptH'ion de ot.raa becas, ayudas, ete., durante el tiempO de
disfrute de la beca. completamente incompaUble con 1& percep~

ción de otras remuneraciones económicas.

Madrid, JO de Octubre de 1984.-EI Presidente del Conselo
Superior de Investigaciones Cientfftcas. Enrique Trillas Ruiz.

El ilustrisimo sedar Subsecretario de est.& Departamento, eD
uso de facultadea delegadas por Orden m1n1ster1al de Z1 de di·
cierobre de 1982, OOD. fecha al de sepUembnt de 198f, ha re
suelto otorgar definitivamente a cAuto Rea.. S.A.•• 1& conce8ión
del citado serviclo. como hiJuela-desviación del ya establecido
entre Madrid, Salamanca, Zamora ., 8enavente (V·3.389) pro
Vincias de Madrid. Anla y Segov1&, con arreslo a hu LeYes y
Reglamentos de Ordenación y Coordinación de TranspOrtes vi
gentes, y, entre otras, a las siguientes coudicionea particulares:

Itinerario: Longitud: 68 kilómetros. Kilómetro -f2 y kilómetro
110 de la CN-VI por la autopista, se realizar. en expedición di
recta.

Prohibicion61 de tnU'loo: Quede. terminantemente prohibido
parar los veh1culoe en el recinto de la autopiSta para subir o
bajar viajeros.

Expediclonel: Trece &encmas los dfaa laborables y dIez sen
cillas los días feet.ivoe .., entre el kilómetro -ti 7 el kilómetro 81
(salida número 4). quince sencillas loa dlaa laborables y diez
sencillas los dias fesUvos.

Tarifas: Laa m1smaa del servicio-base V-3.381.
Clasifla=ión respecto del ferrocarril: Coincidente b) en conjun

to con el servicio-base V-3.389.•

Madrid. 21 de septiembre de 1984.-El Subsecretario, Gtlrar~
d.o Entrana Cuesta.-18.783-C.

RESOLUCfON de 28 da octubnt de 1984, del Ayun
tamlento de Palma .. Mallorca. por la. que ,e H
ñald fecha para 81 levanmmienio de acta previa
a la. ocupación tU Un te~ Que .. citan.

El pr6Ximo día 3 de diciembre del aAo en curso, a 1&s diez
treinta boCal, se procederá & levantar el acta previa a la ocu
pación de unOs terrenos sitos en el. Arenal, p.ropiedad de don
TomAs Thomée Muí, con una superficie de 6.800 metroa cu&
drados. lindantes: por frent.e. con prolonpc.1ón Cno. Ca Na G..
briela hAcia la carretera Militar y por los lados "1 fondo con
remaueonte predlp de cSon Sunyer-; terreIioa que han de ser des
tinados. 1& oonstruceión de un centro . docente, al haber sido
programada por el Ministerto de Educación 1. Ciencia. para el
presente dala construcdón de un ColeglopubUco de 16 unida
des de EGB, ,en dIcha barnadl1; eute:ndiéndo'Je impllclt& la utl·
¡¡dad públicll. enrelacíón a la expropIación de inmuebles, en base
e. lo previsto en el articulo 10 de la Let de Expropiación For
zosa y cuya. declaración de ur¡i{encla en la ocu¡J6Ción fue dla..
puesta por acuerdo del ConseJI de Govern de la Comunidad
Autónoma de Ia.s Islas Baleares en: Z1 de septiembre de 1984.

Lo que se h6ce publico en cumplimiento del articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

Palma de Mallorca, 26 de octubre de 1284,-EI Alcalde.
14.537-E.
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Este acto tendrá lugar en el Ayuntamiento de Fen.., sin l)er~
juicio de trasladarse al terreno. al aa1 18 eat1mara conveniente.
Los propietarios afectados deberán aalsUr personalmente por
medio. de .repnJS8Dtante debidamente autorizado pan. actuar en
su- nombre. aportando lós docwnentoa 1)úbl1008 y privados ac:re
dUatlvOl de' BUUl;ularldad., aa1 oomo el último recibo de la
contribución de la finca o fincaa. pudiendo hacerse acompat!&r.
&- su 00lSt&. de un Perito y un Notario.

Hasta .1 levantamiento de la citada acta. podrán formule.r.
se pc!Jr eecrito y ute esta. Diputacióll Provincial, cuantas ale....
ciones se oonsideren oportunas. a lo& solos efectos de subsana
ción d6 posibles errores.

BadaJoz. 11 de octubre de 196t.-El Presidente, León Romero
Verdugo.-14.509-E.

Derecoo. afsctadol

Localización de las fincas objeto de exproPiación:
A lo lArgo del trayecto por el que discurre la carretera. pro

vincial de Feria a La Parra, en este sentlio. tlDcaa propiedad. de
108 Beft.orea que. a continuación se reJadonAD• Don Doroteo Fer
n...-, don Apolonio Non_. don Félix M_. don Francisco
M&tamoroo. don JOSé Bulz. don AauaUn Ladera. don Franclsoo
M&tamoroI (otra). don JOSé Buls loíra 7 don Juan Sayago,

Superficie de las flnou objeto d. exPropiacióD:
F1nca n'O.me:ro 1. Don Doroteo Fernández. 1.246,95 metros

euadradoo,
F'inC& n11maro 2. Don Apolonlo Nortea&. 465',51 metros cua

dradoo.
Finca número 3. Don F61ix MuAoz" 400,63 metros cuadrados.
F1nc& nÚMero f.. Don Franc1sco Matamoros. 4.635 metros

cuadrado•.
Finca número 5. Don José RuIz. S97,21 m-etros cuadrados.
Finca número 8. Don Agustm G. Ladera. 293,82 metros ,cua

drados. '
Finca número- 7, Don" Francisco Matamoros (otra). 1.950,50

metroa cuadrados.
Finca número 8. Don José Ruiz (otra), 3.931.03 metros cua

drados,
Finca número 9. Don Juan Sayago, 1.003.50 metros cua

drados.

RESOLUCION ele 21 d • ••ptiembro do ll1B4, ele lo
Subsecretariar por la que se hae. p@lica la. adf~
dtcación dsfinitiv4 de le conc8,fdh .. un .t81'Vtcto
público regular de trampo"'" de viajeren. equipaje.
y encargos por carretero. entre .1 Jailómetro 4a y
el kilómetro 110 de la eN-VI por la a.utOpUlta
{E-4S5/83J {V-3,38l/J_ '
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En uso de las atribuciones Que confiere el articulo 289 de la
Ley de Régimon Local. y previo acuerdo de Ja excelentísIma
Diputacíón Provinc1&l de BadAíoz, adoptado en sesión ordinaria
de 28 de octubre de 1983. se procede & la instrucción de expe
diente de expropiación forzosa de los bienea y derechos afecta
dos por la ejecución de 1& obra llamada de .ensanche y meíora
del trazado y nuevo afirmado en la C. P. de Feria a La Parra,
tramo primero-. y Que fiRW"& incluida en elPla,n de Obras y
Se.rvicíos de 1983. con el número 38, siendo beneficiaria de la
mIsma la propia Diputac1ón Provincial de Badajaz, y aplicándo
se el procedimiento de urgencia Que establece el articulo 52 de 'a
vIgente Ley de Expropiación Forzosa, de 18 de diciembre de
1954, por así dísponerlo el Real Decreto número 3711/1982. de 15
de diciembre, que establece medidas urgentes. -para la eiet:uc.ión
y. ap,:,obación de los Planes provinciales de obras y serviclO~ dei
e!erC:lcio de 1983. En consecuencia. dispone esta. Diputaci6a Pro
VtncL8.i proceder &1 levantamiento del acta J)revia a la ocupa
Ción del <:ierecho afectado que se describe. fijándose para dICho
levantamiento las doce hora sdel dia hAbil siguiente a aquel en
qUe se cumplan los Quince natur&ws contados & partir d"",! pn
mero consecutivo a la aparición del presente anuncio en el ·Bo·
Jello Oficial del Estado•.
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24911 RESOWCION dt1 17 de octubre dB 1984, de la Dipu~

tactón. Provincial de .8aciaioz., J;JOr 14 Que .e señala
fecha para el levantamtf:l'nto d-e actas orBYias a la
OCuPación d.e la. finca. que 8fI citan. afectadas (lot
las obras que se mH.cionan.

FtESOLUCION de 28 de octubre de 1984. del Ayun·
tamiento de Palma de Mallorca, por la que se se
ñala. fecha para el levantamiento de acta pnwta a
la ocupación de los terrenos que se citan.

El proximo día 4 de diciembre de 1984, & las diez tretn ta ho·
ras, Se procederA a lev&ntar ei acta previa 8. la ocupación de
unos terrenos sitos en el Camp Redó. con una superficie de
7.824 metros cuadrados, propiedad de don Raimundo don Antonio
y doña Francisca MonUs Villalon¡a y doña Rosa María Alabom
Montis y otros. Undantes: PQt Norte. con 1& C&He ArQ~.litecto For_
teza; por Este, con la carretera de ValldemoJ:>&, y por Oe6te,
con calles Hermanos GarcíaPeAa.randa. y por el Sur, con .la
calle Luis Alemany Pujol; terrenos que han de ser destinados a
la con&truoci~ de un centro doceDte, al habar sido programada,
la construcción de un Colegio público de 24 unidades en dicha
barriada; entendiéndose implícita 1& utilidad pública en relación
con la expropiación de inmuebles, en b&se a io previsto e!l el ar
tículo 10 de la Ley de Expropiación .Forzosa '1 cuya declaración
eLe urgencia. en la ocupación fue dispuesta pOr acuerdo del
ConseJl de Gobern de la Comunidad Autónoma de laa Islas, Ba~
leans en :r1 de septiembre de 1984.

Lo que se hace publico en cumplimiento del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa. . .

Palma de Mallorca. 28 de -octubre de 1984.-El Atcalde.-·
i4.536-E.


